
Color, 
o EN COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE RURAL OTAMASHYKUNA C.A, 
. a 

a 
OTAMASHYKUNA OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR RUE: 1091757582001 
Compañía de Tronpores C.A 

llumán, a 30 de mayo del 2020 

Señora, 
ROSA ELENA LIMA CUSHCAGUA 
Presente 

De mis consideraciones' 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que mediante Junta general 

extraordinaria de socios, realizada el día 29 de mayo del 2020, la compañía SERVICIO 

DE TRANSPORTE RURAL “OTAMASHYKUNA” C.A., tuvo el acierto de nombrar por 

unanimidad a usted Gerente General de la Compañía para un periodo estatutario de 

dos (2) años Como gerente general usted tendrá la representación judicial y 

extrajudicial de acuerdo a la Escritura de Constitución OTORGADA el día miércoles 
trece (13) de julio del dos mil dieciséis por el Notario Cuarto del Cantón Otavalo, 

Doctor Francisco Zea Dávila e inserta en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo, el 

vente y siete de julio de dos mil dieciséis, bajo la partida número ciento ocho (108). 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la Escritura Pública de la 

Compañía denominada SERVICIO DE TRANSPORTE RURAL “OTAMASHYKUNA” 

C.A. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

lance Cuafa 

CC. 1002342980 

Presidente 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía denominada SERVICIO DE 

TRANSPORTE RURAL “OTAMASHYKUNA” C.A., que se me confiere según el 

nombramiento precedente llumán, a 30 de mayo del 2020, 

Sra. ROSA ELENA LIMA CUSHCAGUA 
CC: 170301784-6 : 

Gerente General 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

OTAVALO 

  

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA 
SERVICIO DE TRANSPORTE RURAL OTAMASHYKUNA C.A., designado para un periodo de DOS 

AÑOS, ante la Junta General Extraordinaria de accionistas de fecha 29 de mayo de 2020, a 

favor de ROSA ELENA LIMA CUSHCAGUA con el número de cedula 1703017846; en el 

REGISTRO SUJETOS MERCANTILES, con número de repertorio 234, partida 55 del año 2020. 

Otavalo, 30 de junio de 2020, 13:51 p.m 

  

REVISADO Y APROBADO 

  

Dr. José Javier Riofrío Suarez Mg. Sc 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN a E AR. 

Y me 

Inscriptora: Abg. Marte ANacuán 
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